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   L E Y   Nº  5 . 5 8 3   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-    DECLARANSE inembargables e inejecutables los bienes inmuebles afectados a fines deportivos y /o recreativos y/o culturales y/o  sociales que sean propiedad de clubes deportivos y/o sociales sin fines de lucro, a partir  de la entrada en vigencia de la presente Ley.-

Artículo 2º.-         DECLARANSE, asimismo, inembargables e inejecutables los bienes muebles afectados al desarrollo de las prácticas deportivas, culturales, sociales, recreativas y administrativas que sean propiedad de los clubes.-

Artículo 3º.-         LOS clubes beneficiarios deberán acreditar diez años de existencia al momento de la promulgación de la presente Ley, ser asociaciones civiles sin fines de lucro con personería jurídica otorgada por la Dirección Provincial de  Personas Jurídicas o el organismo que le reemplace.-

Artículo 4º.-         LOS clubes beneficiarios de la presente Ley, deberán:

a) Inscribir en el Registro de la Propiedad Inmueble, la calidad de inembargable de sus bienes raíces.-

b) Convenir con la Dirección de Deporte de la Provincia el uso gratuito de sus respectivas instalaciones, para actividades culturales y deportivas.-

Artículo 5º.-         LAS entidades deportivas comprendidas en la presente Ley, sólo serán susceptibles de medidas cautelares y/o ejecuciones hasta un máximo total del veinte por ciento (20%) de sus ingresos.-

                                No podrá trabarse embargos sobre los subsidios de las entidades oficiales, que con fines deportivos reciban estas instituciones.-

Artículo 6º.-         QUEDAN suspendidas las subastas, embargos y ejecuciones en curso al igual que aquellas que se encuentren ordenadas a la fecha de promulgación de la presente Ley por el plazo y contra los bienes y entidades comprendidas en el artículo 1º.-

Artículo 7º.-         LA presente Ley es de orden público.- Ninguna persona puede alegar en su contra derechos irrevocablemente adquiridos.-

Artículo 8º.-         DEROGASE toda otra disposición que se oponga a  lo dispuesto en esta Ley.-

Artículo 9º.-      COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.

                           DADA  en la  Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los seis días del mes de agosto del año dos mil cuatro.
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PROMULGADA: 10/08/2004 Dto. Nº 1658/2004                     
PUBLICADA Boletín Oficial: 18/08/2004

